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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veinticinco de octubre dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 14757/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por un ciudadano de manera anónima, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en lo subsecuente, EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
El veintitrés de agosto de dos mil vestidos, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente, SAIMEX ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 01025/INFOEM/IP/2022[footnoteRef:1], a través de la cual requirió, lo siguiente: [1:  Es importante señalar que al encontrarse en electrónico en el SAIMEX el expediente formado con motivo de la presentación de la solicitud en análisis, todas las constancias que integran el expediente 01025/INFOEM/IP/2022 que en esta resolución se resuelve, obran en el sistema de referencia.] 


[bookmark: _Hlk137662510]“solicito el perfil de puestos para ocupar la titularidad del departamento de medidas de apremio y la documentacion de su actual titular que acredite el cumplimiento de los requisitos, incluyendo el documento que acredite que el perfil de puestos se encuentra autorizado y vigente.” (sic) 

[bookmark: _Hlk137662489]MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX 

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado. 
Con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la Solicitud de Acceso a la Información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
[image: ]

III. Respuesta. 
De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información, el trece de septiembre de dos mil veintidós, en los términos que a continuación se citan:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública.

ATENTAMENTE

Mtro. Juan Salvador V. Hernández Flores” (sic) 

[bookmark: _Hlk134525432]De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO acompañó a su respuesta el archivo electrónico RespuestaSolicitud01025.2022.zip, mismo que tiene los siguientes archivos que a continuación se describen: 

· ANEXO 1 SOLICITUD.01025.2022_redacted: el cual de su contenido se advierte en versión pública el expediente de personal del C. Eduardo Gijón Martínez, constante de catorce fojas.
· RES-04-INFOEM-ORD-COMT-17a-2022: el cual de su contenido se advierte Acta RES/04/INFOEM/ORD/COMT/17ª/2022, del Comité de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante el que se confirma la clasificación parcial de la información como confidencial, propuesta por la Dirección General de Administración y Finanzas. 
· RespuestaSolicitud01025DGAF: el cual de su contenido se advierte oficio INFOEM/DGAF/619/2022 del seis de septiembre de dos mil veintitrés, signado por el Director General de Administración y Finanzas, mediante el que envía el “expediente de personal del C. Eduardo Gijón Martínez”, asimismo precisa que a la fecha de la respuesta no se cuenta con dicho perfil de puesto, derivado de que el mismo se encuentra en proceso de elaboración, motivo por el cual no es posible brindar la información solicitada.
· RespuestaSolicitud01025UT: el cual de su contenido se advierte oficio INFOEM/UT/812/2022 del trece de septiembre de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el que emite la respuesta del servidor público habilitado de la Dirección General de Administración y Finanzas.

IV. Del Recurso de Revisión.
Inconforme con la respuesta; el catorce de septiembre de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión en el SAIMEX registrado bajo el número de expediente 14757/INFOEM/IP/RR/2022; señalando como acto impugnado y motivos de agravio:

Acto Impugnado: 

“información incompleta y exceso de ocultamiento de datos” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad:

“informacion inconpleta y exceso de ocultamientos de datos.” (Sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión. 
El mismo catorce de septiembre de dos mil veintidós, el Recurso se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], se turnó a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de decretar su admisión o desechamiento. [2:  En lo subsecuente, Ley de Transparencia local.] 


a) Admisión del Recurso de Revisión. El diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; y EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia local.

b) Manifestaciones e Informe Justificado. 
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintiocho de septiembre de dos mil veintidós y veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO envió el Informe Justificado. Advirtiendo de dicho informe, que EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos que a continuación se describen: 
· InformeJustificado14757DGAF.pdf: constante del oficio INFOEM/DGA/678/2022 del veintiocho de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Director General de Administración de Fianzas, mediante el cual solicita al Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto, someta a consideración la desclasificación de la información mencionada, conservando la clasificación original respecto a los conceptos restantes y así emitir versión publica del documento.
· InformeJustificadoRecurso14757UT.pdf: constante del oficio INFOEM/UT/857/2022 del veintiocho de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto, mediante el que refiere que, al rendir su informe justificado, el servidor público habilitado hace alusión en el mismo, someter a consideración del Comité de Transparencia la desclasificación como confidencial de la documentación correspondiente en los documentos contenidos en el expediente de personal de Eduardo Gijón Martínez, de los cuales, resulta meritorio ponerlos a disposición de la particular en la presente vía, considerando la desclasificación como confidencial del sueldo, nombre de jefe inmediato y datos académicos, mismos que fueron desclasificados por el Comité de Transparencia aprobados a través de la resolución RES/021/INFOEM/EXT/COMT/31ª2022 emitida en la Trigésima Primera Sesión Extraordinaria, llevada a cabo el veintiocho de septiembre de dos mil veintidós. 
· RequerimientoInformeRR14757DGAF.pdf: constante del oficio INFOEM/UT/619/2022 del veinte de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto, mediante el que requiere al Director General de Administración y Finanzas, remita informe justificado a más tardar el día veintitrés de septiembre de dos mil veintidós.
· ANEXO 1 RR SOLICITUD.01457_redacted.pdf: constante al expediente laboral del C. Eduardo Gijón Martínez. 
· ANEXO 2 RR SOLICITUD.14757.pdf: constante del cuadro de clasificación de la solicitud 01025/INFOEM/IP/2023. 
· RES-02-INFOEM-EXT-COMT-31a-2022.pdf: Acta del Comité de Transparencia RES/02/INFOEM/EXT/COMT/31ª/ 2022 del veintiocho de septiembre de dos mil veintidós, mediante confirman la desclasificación de la información como confidencial, en cuanto al sueldo en entidad pública, nombre del jefe inmediato en entidad pública y dato académicos; por lo que hace al resto de los datos personales y documentos invocados en el oficio número INFOEM/DAF/619/2022, estos deben seguir manteniendo su confidencialidad. 
· FE DE ERRATAS Resolución RES-02-INFOEM-EXT-COMT-31a-2022.pdf: constante de la fe de erratas de la resolución RES/02/INFOEM/EXT/COMT/31ª/2022, aprobada mediante acuerdo ACT/INFOEM/ORD/COMT/18ª/2023/SEGUNDO, emitido en la Décima Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del INFOEM, del veinte de septiembre de dos mil veintitrés.
· Acta 18a Ses. Ord. del C.T. 2023.pdf: constante del el Acta de la Décima Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del INFOEM signada, de fecha veinte de septiembre de dos mil veintitrés, en la cual los integrantes aprobaron mediante acuerdo ACT/INFOEM/ORD/COMT/18ª/2023/SEGUNDO, la fe de erratas de las resoluciones RES/04/INFOEM/ORD/COMT/17ª/2022 y RES/02/INFOEM/EXT/COMT/31ª/2022, mismas que contenían o hacían referencia de manera incorrecta al listado de datos personales clasificados como confidenciales, con el objeto de que a partir de dichas fe de erratas puedan ser considerados los datos personales correctos clasificados como confidenciales, y del resto no desclasificados, aquellos que subsisten en confidencialidad.
· FE DE ERRATAS Resolución RES-04-INFOEM-ORD-COMT-17a-2022.pdf: constante de la resolución RES/04/INFOEM/ORD/COMT/17ª/2022. Fe de erratas aprobada mediante acuerdo ACT/INFOEM/ORD/COMT/18ª/2023/SEGUNDO, emitido en la Décima Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, del veinte de septiembre de dos mil veintitrés.
· ANEXO ÚNICO.RR.14757.pdf. archivo que contiene el perfil de puesto del Jefe de Departamento de Medidas de Premio.
· ALCANZE.RR.14757.DGAF.2023.pdf. contiene el oficio signado por el Director General de Administración y Finanzas del Sujeto Obligado mediante el cual remite el Perfil de Puestos del Jefe de Departamento de Medidas de Premio.

[bookmark: _heading=h.1fob9te]c). De la ampliación. 
El ocho de diciembre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia local.
[bookmark: _heading=h.vk1hlboevp3r]
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.[footnoteRef:3]” [3:  Visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.] 


Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes: “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO[footnoteRef:4]” y “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS”[footnoteRef:5]. [4:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.]  [5:  Visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción.
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia local; y,

C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que la particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión se interpuso dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día trece de septiembre de dos mil veintidós; el plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 de la Ley de la materia el cual otorga al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del catorce de septiembre al cuatro de octubre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días sábados y domingos, considerados como días inhábiles; así como el dieciséis de septiembre, por corresponder a suspensión de actividades, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa se interpuso el catorce de septiembre de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro del plazo dispuesto en el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Procedibilidad.
Este Órgano Garante, considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de LA RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de LA RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que LA RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre completo de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Este Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(Énfasis añadido)” 

Luego, conforme a la transcripción que antecede, resulta conveniente desglosar los elementos de la disposición enunciada; de tal manera que, el sobreseimiento del Recurso de Revisión se suscita cuando EL SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto impugnado, quedando éste sin efecto o materia, los elementos a considerar son: 

1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.
El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Cabe destacar que, de la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, se desprende el elemento normativo en estudio, el cual se considera como “acto” las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y ejerce al realizar sus atribuciones legalmente conferidas, ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para llevar a cabo lo que expresamente les faculta la Ley; así como, otros ordenamientos jurídicos. 

La naturaleza jurídica de los actos que emiten los Sujetos Obligados, está delimitada por la misma Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ya que, el hecho de efectuar actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho; por lo que, los “actos”, a que se refiere esta fracción están contenidos en el siguiente artículo:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”

Es decir, la impugnación de LA RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión de éste, lo que en el presente caso se actualiza con la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO.

Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la Dependencia o Entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.

Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la Dependencia o Entidad Responsable (SUJETO OBLIGADO), del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto lo que en un principio respondió.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo solicitado por la parte RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que para el caso fue posterior; es decir, en Informe Justificado, mediante el cual concede la información solicitada.  

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el Recurso de Revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada en el cuarto elemento; toda vez que, quedó probado que, EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue el Informe Justificado, remitió información con lo cual, dejó sin materia el presente recurso. 
Atento a ello, es conveniente recordar que la particular en ejercicio del derecho de acceso a la información que LA RECURRENTE en el ejercicio de su derecho de Acceso a la Información medularmente solicitó el perfil de puesto para ocupar la titularidad del departamento de medidas de apremio y la documentación de su actual titular que acredite el cumplimiento de los requisitos, incluyendo el documento que acredite que el perfil de puestos se encuentra autorizado y vigente.

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta remitió el archivo electrónico RespuestaSolicitud01025.2022.zip, mismo que tiene los siguientes archivos que a continuación se describe: 

· ANEXO 1 SOLICITUD.01025.2022_redacted: el cual de su contenido se advierte en versión pública el expediente de personal del C. Eduardo Gijón Martínez, constante de catorce fojas.
· RES-04-INFOEM-ORD-COMT-17a-2022: el cual de su contenido se advierte Acta RES/04/INFOEM/ORD/COMT/17ª/2022, del Comité de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante el que se confirma la clasificación parcial de la información como confidencial, propuesta por la Dirección General de Administración y Finanzas. 
· RespuestaSolicitud01025DGAF: el cual de su contenido se advierte oficio INFOEM/DGAF/619/2022 del seis de septiembre de dos mil veintitrés, signado por el Director General de Administración y Finanzas, mediante el que envía el “expediente de personal del C. Eduardo Gijón Martínez”, asimismo precisa que a la fecha de la respuesta no se cuenta con dicho perfil de puesto, derivado de que el mismo se encuentra en proceso de elaboración, motivo por el cual no es posible brindar la información solicitada.
· RespuestaSolicitud01025UT: el cual de su contenido se advierte oficio INFOEM/UT/812/2022 del trece de septiembre de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el que emite la respuesta del servidor público habilitado de la Dirección General de Administración y Finanzas.

Ante tal respuesta, la particular interpuso el Recurso de Revisión materia del presente asunto, adoleciéndose medularmente de la información incompleta y exceso de ocultamiento de datos.

Ahora bien, es importante señalar que LA RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas y por su parte EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado adjuntó los siguientes archivos digitales que a continuación se describen:

· InformeJustificado14757DGAF.pdf: constante del oficio INFOEM/DGA/678/2022 del veintiocho de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Director General de Administración de Fianzas, mediante el cual solicita al Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto, someta a consideración la desclasificación de la información mencionada, conservando la clasificación original respecto a los conceptos restantes y así emitir versión publica del documento.
· InformeJustificadoRecurso14757UT.pdf: constante del oficio INFOEM/UT/857/2022 del veintiocho de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto, mediante el que refiere que, al rendir su informe justificado, el servidor público habilitado hace alusión en el mismo, someter a consideración del Comité de Transparencia la desclasificación como confidencial de la documentación correspondiente en los documentos contenidos en el expediente de personal de Eduardo Gijón Martínez, de los cuales, resulta meritorio ponerlos a disposición de la particular en la presente vía, considerando la desclasificación como confidencial del sueldo, nombre de jefe inmediato y datos académicos, mismos que fueron desclasificados por el Comité de Transparencia aprobados a través de la resolución RES/021/INFOEM/EXT/COMT/31ª2022 emitida en la Trigésima Primera Sesión Extraordinaria, llevada a cabo el veintiocho de septiembre de dos mil veintidós. 
· RequerimientoInformeRR14757DGAF.pdf: constante del oficio INFOEM/UT/619/2022 del veinte de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto, mediante el que requiere al Director General de Administración y Finanzas, remita informe justificado a más tardar el día veintitrés de septiembre de dos mil veintidós.
· ANEXO 1 RR SOLICITUD.01457_redacted.pdf: constante al expediente laboral del C. Eduardo Gijón Martínez. 
· ANEXO 2 RR SOLICITUD.14757.pdf: constante del cuadro de clasificación de la solicitud 01025/INFOEM/IP/2023. 
· RES-02-INFOEM-EXT-COMT-31a-2022.pdf: Acta del Comité de Transparencia RES/02/INFOEM/EXT/COMT/31ª/ 2022 del veintiocho de septiembre de dos mil veintidós, mediante confirman la desclasificación de la información como confidencial, en cuanto al sueldo en entidad pública, nombre del jefe inmediato en entidad pública y dato académicos; por lo que hace al resto de los datos personales y documentos invocados en el oficio número INFOEM/DAF/619/2022, estos deben seguir manteniendo su confidencialidad. 
· FE DE ERRATAS Resolución RES-02-INFOEM-EXT-COMT-31a-2022.pdf: constante de la fe de erratas de la resolución RES/02/INFOEM/EXT/COMT/31ª/2022, aprobada mediante acuerdo ACT/INFOEM/ORD/COMT/18ª/2023/SEGUNDO, emitido en la Décima Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del INFOEM, del veinte de septiembre de dos mil veintitrés.
· Acta 18a Ses. Ord. del C.T. 2023.pdf: constante del el Acta de la Décima Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del INFOEM signada, de fecha veinte de septiembre de dos mil veintitrés, en la cual los integrantes aprobaron mediante acuerdo ACT/INFOEM/ORD/COMT/18ª/2023/SEGUNDO, la fe de erratas de las resoluciones RES/04/INFOEM/ORD/COMT/17ª/2022 y RES/02/INFOEM/EXT/COMT/31ª/2022, mismas que contenían o hacían referencia de manera incorrecta al listado de datos personales clasificados como confidenciales, con el objeto de que a partir de dichas fe de erratas puedan ser considerados los datos personales correctos clasificados como confidenciales, y del resto no desclasificados, aquellos que subsisten en confidencialidad.
· FE DE ERRATAS Resolución RES-04-INFOEM-ORD-COMT-17a-2022.pdf: constante de la resolución RES/04/INFOEM/ORD/COMT/17ª/2022. Fe de erratas aprobada mediante acuerdo ACT/INFOEM/ORD/COMT/18ª/2023/SEGUNDO, emitido en la Décima Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, del veinte de septiembre de dos mil veintitrés.
· ANEXO ÚNICO.RR.14757.pdf. archivo que contiene el perfil de puesto del Jefe de Departamento de Medidas de Premio.
· ALCANZE.RR.14757.DGAF.2023.pdf. contiene el oficio signado por el Director General de Administración y Finanzas del Sujeto Obligado mediante el cual remite el Perfil de Puestos del Jefe de Departamento de Medidas de Premio.

Cabe destacar que de la información presentada mediante informe justificado, se advierte que el SUJETO OBLIGADO realiza la desclasificación de la información de la información consistente en: sueldo, nombre de jefe inmediato y datos académicos, al ser datos de carácter público, por lo que debe permitirse el acceso al mismo a través de su versión pública, conforme a lo establecido en los artículos 3 fracción IX y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 4 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; el numeral Trigésimo Octavo de los Lineamientos en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como de la elaboración de Versiones Públicas; supletoriamente el artículo1 fracción III de los Lineamientos Sobre Medidas de Seguridad Aplicables a los Sistemas de Datos Personales que se encuentran en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 

Asimismo, remite acta de la décima octava sesión ordinaria del comité de transparencia número ACT/INFOEM/ORD/COMT/18ª/2023 mediante en la que en el numeral IV advierte que en la descripción de los datos personales considerados en la clasificación parcial como confidencial de los documentos que se proporcionaron en versión pública, de manera involuntaria, al elaborarse el acta y resoluciones referidas, se hizo un listado que no coincide con lo propuesto por la Unidad Administrativa y sus documentos anexos, por lo que, es procedente la adecuación de los documentos de mérito, por lo que emite el siguiente acuerdo: 
[image: ]

Por otro lado, adjunta archivo relativo a la FE DE ERRATAS DE LA RESOLUCIÓN RES/04/INFOEM/ORD/COMT/17ª/2022, emitida en la décima séptima sesión ordinaria del comité de transparencia, misma que fue puesta a la vista de LA RECURRENTE. 

En otro orden de ideas, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en alcance a su informe justificado el 17 de octubre de 2023, remitió el perfil de puesto del Jefe de Departamento de Medidas de Premio, ello en aras de garantizar el derecho de acceso a la información del particular. Por lo tanto, al ser la información requerida por el ciudadano a saber: “solicito el perfil de puestos para ocupar la titularidad del departamento de medidas de apremio”, en esa tesitura, este ÓRGANO GARANTE tiene por atendida la petición del particular. 

Atento a ello, resulta evidente que el cuarto elemento normativo de la figura legal del sobreseimiento, consistente en: “…de tal manera que el medio de impugnación quede sin materia…”, en el presente caso, se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso quedó sin materia al modificar la respuesta con el Informe Justificado, en el sentido de proporcionar la información requerida por la particular, relativa a la correcta clasificación de la información consistente en el expediente laboral del Titular del departamento de medidas de apremio en su versión pública. 

Lo anterior es así, dado que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

Derivado de lo anterior, este Instituto considera que se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; pues al modificar EL SUJETO OBLIGADO la respuesta en el Recurso de Revisión quedó sin materia. 
En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente Recurso de Revisión, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Desechar o sobreseer el recurso;” 
(Énfasis añadido)

Finalmente, no se omite referir que respecto a las documentales remitidas por EL SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” 

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

R E S U E L V E


PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 14757/INFOEM/IP/RR/2022 por actualizarse la causal establecida en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que al modificar el Sujeto Obligado la respuesta, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

CUARTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE); SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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"ACUERDO: ACT/INFOEM/ORD/COMT/18/2023/SEGUNDO
Se APRUEBA, por unanimidad de votos de los integeantes del Comité de Transparencia, la FE
'DE ERRATAS de los documentos: a) Acuerdo ACT/INFOEM/ORD/COMT/7/2022/QUINTO,
descrito en el Acta de la Décima Séptima Sesién Ordinaria del Comité de Transparencia de este
Instituto, celebrada el siete de septiembre de dos mil veintidss, en cuanto al listado de datos
personales que se consideraron como  informacién confidencial, b) Resolucion
RES/O4INFOEM/ORD/COMT/7/2022, en cuanto al listado de datos personales que se
consideraron como informacin confidencial y su  deseripcién, y ) Resolucion
RES/02/INFOEM/EXT/COMT/1/2022, en cuanto al listado de datos personales que se
consideraron su subsistencia como informacion confidencial, aprobada mediante Acuerdo
ACT/INFOEM/EXT/COMT/31//2022/TERCERO, emitido en la Trigésima Primera Sesion
Extraordinaria del Comité de Transparencia de este Instituto, celebrada el veintiocho de
septiembre de dos mil veintidos; al tenor de lo analizado en el presente punto. En ese tenor,
publiquese la fe de erratas de cada uno de los documentos referidos, en el sistema IFOMEX, en
los registros correspondientes a la Décima Séptima Sesién Ordinaria y a la Trigésima Primera
Sesién Extraordinaria de este Comité de Transparencia, ambas del afo dos mil veintidds, en lo
relativo a la obligacion de transparencia comin prevista en el articulo 92, fraccién XLIII de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios. De
igual manera, visto el estado procesal que guarda el ecurso de revisiin 14757/INFOEM/IPIRR/2022,
remitase 1a presente, via manifestaciones, para que, previa procedencia, pueda ser puesta a la
vista de la o el recurrente y, de esta forma, adecuar lo actuado por este Sujeto Obligado a lo
resuelto en lo correspondiente a la clasificacion de la informacion.
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